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C O N T E N I D O . 

POllKR LEGISLATIVO. 

Páí- . 

Consejo Nacional Legiriatito — l<y 42 <1« 
lfct-fc. por la cual seaprveba un re ututo (el 
«e'el.iado con ti tenor Alenso Gírni* M)... 

Ley f 0 de 1§ÉF, por la . ixa l te confieren»! 
Gobierno vari»» facultado y »e armertan 
en un 26 por 140 loa detti lu » de inipotta-
ci ín tu la Aduana do t tienta y el impuesto 
sobre sotordoa y factura* 

Acta* de liu ,rslone» de loa día» 5, 8 y 
9 de Majo de 16l?« 

MINISTERIO NN GOBIERNO, 

Requisitoria. 

BANCO NACIONAL. 

Liquidación de la cuenta de Caja del Banco 
Nacional el día 17 de Mayo de 1888 491 

MINISTERIO DB ODERBA. 

Y iaiaa del Fircal de >a Comisión de «uminia-
troa ...i 491 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Decreto número de 166?, por el cnal 
hoce un nombre miento en el Miui»terio del 

Tesoro 402 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

Decreto número 468 de 18P8. por el cual se 
crean varlaa plazas en el Ramo de Telé-
grafoa. 492 

Contrato» aprobado» 492 
Avitoa oficíale» 492 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y *2 D E 1888 
( 7 DE MATO),-

por. la cual »o aprueba un contrato (el celebrado 
" 'con el Sr. Alonso Gómez M.) 

El Contejo National Legislativo 
Visto el contrato celebrado e u t i e S S. ul 

Ministro de Gobierno, debi imítenle autori-
zado, y el Sr. Alonso Gdrnez M., el día 16 de 
Abril último, sobre compra de una casa en 
la ciudad de Cartago, destinada para el ser 
YÍOÍO de varias Oficinas nacionales, contrato 
que ó la letra dice: 

" Garlos Holguín, Ministro de Gobierno, 
debidamente autorizado por el Excino Sr. 
Presidente de lu Hepública, por una paite, 
y Alonso Gómez M., en sn propio nombre, 

y por otra, han («lebrada el signiento contrato: 
•• Art. 1.° Alonso Gómez M. da en venta 

«1 Gobierno nacional una casa de alto y bajo, . 
de tapia y teja, oon seis tiendas grandes 
accesorias y su correspondiente solar, situada ' 
eu HIJO de los ángulos de la plaza principal 
de ía"c¡udad de Cartago, Departamento del. 
Cauc.T, demarcada por los.linderos siguien 
tes : por el Oriente, con pieza de alto y bajo 
de la seüora Carmen Vernaza y solar de la$ 
•eñoros Ana Joaquina y Jesús Cantera ; por 
el Occidente, con la plaza pública de dicha 
ciudad y casa del Sr. Dr. Anselmo Soto' 
Arana, calle de por medio, y con casa de la 
señora María Jésús Becerra de R., y por el 
Sur, con piezas trajas de la señora María 

• Josefa-Varona y con casa del Sr. Elias Ken- ' 
terio. Lo casa en referencia está lib.re de 
todo gravAmeu como se demostrará al tiempo 
do otorgarle la escritura, y no tiene mis ' 
servidumbre que la.de tecibír las agnas Un- ! 
vias de la casa del Sr. Elias Rentería y do 
las piezas bajas de la señora María. Josefa 
Varona. 

" Art . 2.° El precio de la venta sobre qne 
versa este contrato es el de la cautidad do 
diez mil pesos ( § 10,000) qne el Tesoro na-
cional cubrirá á Gómez M. al firmarse ln 

"escritura de compra-venta de l io i lada casa 
y sus accesorios, adviniéndose que- este 
contrato se celebra teniendo en cuenta la 
proposición aprobada el 15 de Febrero últi-
mo por el H. Consejo Nacional Legislativo, 
y en visto de la legalidad del titulo que 
presenta el vendedor. 

" A r t . 8 o Alonso Gómez M. se obliga: 
1.* á I» eviceíón, seguridad y saneamiento 
de la fincB-m referencia, conforme á derecho; 
y 2.® i entregar dicho edificio y MIS anexi-
dades al empleado qne para tal efecto designe 
el Gobierno, cuya entrega se verificará in 
mediatamente de aprobado este contrato por 
el Poder Ejecutivo. 

" Art. 4 ° Aprobado qne sea definitiva-
mente este contrato, se elevará á escritura 
pública, crino se ha indicado, que se otor-
gará en esta ciudad, la cual, por lo que 
lespccta á derechos de Notaiía y registro, 
por hallaise iiitcKFado elFisco en el negocio, 
se declara comprendida' en los nrtículcs 
2627, • 2(128 y 2672 del Código Civil na-
cional. 

" A i t 6 ° Es tec in t ra to i tqnieie,además, 
para llevaise á efecto, aparte do IHS fot nul i -
dades i rescritas por las leyes, que se tendrán 
<!h cuenta al otoigarsp la eforitura, qué se» 
api obado sucesivamente por el Kxcmo. Sr. 
Presidente de la República y el Congreso 
Nat ional : haciéndose constar, qne si esta 
aprobación no tuviere lugar por cualquiera 
circunstancia, el Gobierno no se constituye 
en la < bligoción de pagar por arrendamien-
tos ninguna cantidad al vendedor ni á quien 
sus dereohos represente." 

" En fé de lo cual firmamos el presente, 
cu Bogotá, á 16 de Abril j e 1*88. 

" C A R L O S EOLGCÍN—ALOVSO GÓMVZ M . 

" Gobierno Ejfutir»—Bogotá, Abril 17 
fíe 1888. 

" Aprobado 
" El Presidente do la República. 

R A F A E L NDSEZ. 
" El Ministro de Gobierno, 

"CARLOS HOLGUÍN ; " 

DECRETA : 

Artículo únioo. Apruébase en todas sus 
partes, el preinserto contrato. 

D.da (ti Bogotá, á o de Mayo de 188*. 
El Presid-nte, JULIO E I'ÉRF.Z—El Vice-

presidente. JORRE HOLGUÍN —LOS Secreta-
ríos, MauneJ Brigard—Haberlo ile S'orráet. 

Gobiern£E¡eaaivo— llogotá, Unjo 7 d- 1888. 
Pnblíquese y ejecútese 
i (L S.) RAFAEÍL N U S E Z . 
El Miuístro de Gobie«w< 

CARLOS HOLGUÍN. 

L E Y 50 DE 18S8 
( 1 5 DJS MATO), 

por la cual »e confieren al Gobierna varia» faculta-
des y se aumentan en un veinticinca por ciento 
(S5 lo» derecho» de importación en la Aduana 
de Cúcuta y el impueito »obre sobordo» y fac-
tura». 

El Consejo Nacional Legislativo 

DECRETA : 

Art. l . ° Facúltase al Gobierno para au-
mentar, en la proporción que estime conve-
niente, los sueldos de la guarnición que 
hace el servicio en Cúcuta. 

Art. 2.° Se^autoriza al Gobierno: 
1.° Paro disminuir los derechos deimpor-

tación sobre las materias piiiuas necesarias 
para las fábiicoa establecidas ó que por ese 
medio puedan establecerse, siempre qne di-
chas materias primas no pnedan producirse 
en el país ; 

2.° Para disminuir igualmente los dere-
chos de importación sobre las sustanoias 
que sirven para «1 abono de las tiorbas,como 
el fosfato de cal, el sulf i lo de soda, eto etc ; 

3 ° Para pagar, por una sola ver, á los 
inmigrantes que vengan oon maqninaria á 
establecerse como industriales en el país, 
hasta mil pesos ( $ 1,000)—moneda legal— 
según la importancia de la indnstrta ;-y 

4.° Para fomentar en el país la industria 
del beneficio ó reducción de minerales, me-
diante concesiones iguales ó inferiores á las 
que por la ley 22 de 1887 se otorgaron 

al Sr. James G. Gleen, siempre qne loa oon- íuserta en el acta d* aquel día, en la f o r o » 
cesionarios acepten las obligafioncji que ' siguiente, en que fuó aprobada y adoptada r 
éste contiajo. ú otras que aseguren los de- ¡ " Artículo (nuevo). En cae) de quo por 
reclina de la l íej úblíca y la realización del Lon ilquier cansí lo» Jurados electorales ó de 
objeto qne ésta se propone. [votación no se- presentaren oportunamente 

Art 3 ° Auméiitanseeii un 25 ° / 0 . de oon | á desempeñar . s u s funciones, podtán ser 
formtdad con el artículo 206 de la Constitn- reemplazado» por los que designe el Al 
ción, los derechos de <ihiportación que se - calde de entre los ciudadanos quo sean ve-
Ciiusru en la Aduana d'- Cúcuta, y destínase einos del Distrito municipal, sepan leer 
su producto al pago del aumento de sueldos 
de qne trato el artículo 1.° de esta ley. 

Esta disposición no comprende la sal, que 
ronticuará pagando un peso veinte centa 
vos ($ l - 2 o ) por cada doce y medio (12 J ) 
kilogramo!. 

Auméntase igualmente ó ocho pesos ( $ 8) 
el derecho ó impuesto sobre las facturas 
consulaies que pasen de cuatro bultos, y.á 
veinte pesos (% 20) el derecho sobre los 
sobordos. Este impuesto será cobrado de 
acuerdo ci n el artículo 204 de ln Constitu-
ción,-y sn producto se aplicará, hasta donde 
alcance, á los gastos del servicio diplomático. 

Dada en Bogotá, á 14 de Mayo de 1888. 
El Presidente, JULIO É . PÉREZ—El Vice-

presidente, JORGE HOLGUÍN—LOS Secreta-
tíos, Manuel litigará—Haberlo de A'nrrúre. 

Gobierno Ejecutivo—llogolú, Mayo 15 del8P8 
Publíq nese y ejecútese. 

(L. S.) R A F A E L NÜÑEZ. 
El Ministro de Hacienda, 

FELII-E P . PAÚL. 

At TA de la sesión del día 5 de Mayo de 1*M. 
PRESIDENCIA DEL II. SR. PÉREZ. 

En Bogot», el día 5 de Mayo de 1888, 
á la 1 p. m. se declaró abierta la sesión del 
Consejo Nacional Legislativo, oon el jn-rum' 
constitucional. Solamente dejaron de con 
currir los H H . -l)elegataríos Montoya y 
Goeniiga ; éste último oon legítima excusa. 

pres en 1 juramento en la 

Ministro propuso 

I 
Dios? lectura al •> 

,-ispera, y fixS aprob 
:t« de l» 
ida siu 

d - la 

escribir 
forma legal.' 

Luego, el mismo Sr. 
e.'to otro art ¡otilo nuevo : 

" Artículo (uitevik). Cuando ocurriere fa l -
t»i absoluta de Senadores ó Representante»» 
principales y suplentes, se hanln nuevo» 
nombramientos por 'as Asambleas ó por lote 
ciudadanos, según el caso. Al efecto, cuan-
do ocuria falta absoluta de Representantes 
principales y suplentes, el Gobernador lla-
mará i¡ elecciueí en el Distrito electoral 
donde la falta ocurra." 

Dado ul debate, lo sustentó su autor y le 
hizo algutws observaciones el II . Delegatn-
rio Calderón Reyis, quien, en segnida, Jo . 
modificó eu la forma en que va á loerse,.y 
asi se aprobó y adoptó : 

" Artículo (nuevo). Cuando ocurriere e l 
ca<¡0 de que, jwr faltas absolutas, se agotare 
lu lñ-U de Senadores ó Repieseutantes prin-
cipales y suplentes, por mi Departamento 
ó Distrito electoral, respectivamente, se ba-
lón uuevos nombramientos por quienes co-
rresponda segáu la ley 

" Cuando ocurra el caso respecto do loe 
Kep exentantes, '1 Gobernador llamará .á 
elccci >nes en el Histiito electoral correipon-
diente, y fij uñ Us fechas en qne ellas y los 
actos qne les están relacionados deban veri-
ficarse. Servirá como lista de sufragantes 
para esta elección ln que se hubiere forma-
do para la prece^entO'" 

Antes de ceir-rsoVol segundo debate, en 
conformidad con ])i letra de los artículos 
247 y 248 del lí -gl^mento, S. E. el Presí 
dentó deteruií^ió qíjo volviera el proyecto i 
la Comisión defévis íón 

V I I 

Oí lo el informe favorable de los n i l . Sre»' 
a lguna; so firmó la correspondiente al 3 Martínez Silva (Luis) v Ría . se abr i i el se-

que cunta. gundo debite del proyecto de ley " por la 
! cual se modifica la 153-de 1887," y so puso 

Se impuso al Consejo del orden del día ¡ 8'.' disoiisiyn el artículo único, que 'á la letra 
d é l o s negocios despachados por la I'resi- I dice : 
d e , l 0 ¡ a . " Articulo úuico. En casos extraordinario» 

] ] f y á propuesta del G ibio no el Cuerpo Legis-
lativo podrá conceder, por el votodejlas oua-

El H. Sr. Angulo presentó, á nombre del tro quintas partas dolos miembro» presente». 
Gobierno, un provecto de ley p. r la cual I recompensas mayores quo las que permita 
se fijan los sueldos de los altos empleados l a lxy 153 de 1887 " 
del Ejército." S. E el Presidente le acnsó ! E l H. Sr. Martínez Silva modificó el ar-
el recibí) acostumbrado fon lo que se ,dej< copiado intnlduciéndol» 

j y ) despnAt de ln palabra " recom¡ie*iaiésta» : 
_ , , ^ | " dítinta» y " Con esta varían te - fué apro-
Ln tercer debate fueron aprobados estos j hado y adoptado, 

proyectos: Terminada la discusión sobro la porte 
El de ley "sobre introducción de monolo dispositiva, se aprobó el título, y oerrado H I» ]«« A r. íi QQZ '».. ' 4 , , . ' • * * . á la ley de 0,88o," y 
El de ley " q u e aprueba un con t ra to" (el 

celebrado con el Sr. Alonso Góníez MJ. 
Este último lo fué en acto secreto por 9 
balotas blancos contra 5 negms. que escru-
taron los H H . Sres. Herrera y Moreno. 

En lo forma dfl estilo se remitieron al 
Poder Ejecutivo para su sanción. 

segundo debato pasó á tercero el proyecto. 
. V I I I 

Abidrto el segundo debate del proyecta 
de ley " por Ih cual se concede uno faoultad 
ni Gobierno y se aumentan en nn 25 porlOG 
los dereohos de impoTtación en la Aduana 
de Cúcuta," el H. Delegatario Herrera fijó 
lo siguiente moción, que fué aprobada : 

" Suspendaso la consideración de este 
asnnto y cítese, para continuarla en la 6esiói> 
próxima, á S. S. el Ministro do Hacienda." 

Asimismo se suspendió, á moción del H. 
Sr. Holguín, la discusión en segundo debato, 
del proyecto de ley " q n e adiciona la 13 do 
1886," para continuarla oon asistencia do 
S S. el Ministro del Tesoro. 

I X 
Aquí el II. Sr. Roa devolvió, con informe, 

el proyecto de ley " por la oual se l ni 
Gobierno una autorización." 

X 
, -. . , s , ,, Leída la exposición de los H H . Delegata-
la proposioton marcada en el libro respec-V ríos Roldán d Insignares Sierra, relativa al 
tivo con el ffumero 382, y que ce halla * proyecto de ley *' por la cnal se conc-e le noa 

• Por 7 balotas blancas contra 6 negras, 
contadas por los HH.- Delegatorios Uribe y 
Sarmiento, pasó á segundo debate el pro-
yecto de ley " por la cual se aumentan los 
aneldos de algunos empleados del Ramo de 
Telégrafos." Sé dio en comisión al H . Sr. 
Itisigi^rear Sierra. 

V I 
Continuó el segundo dtíbate del proyt 

de ley " adicional á la 7.* de 1888, sol 
eleociones populares," y S. S. el Mínis 
de .Gobierno, que había quedado con d< 
cbo á la palabra en la sesión del 3, mod 


